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INM y AT&T conectarán gratis a migrantes con sus familias 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) y la empresa AT&T colaborarán para 
instalar telefonía inalámbrica en estaciones migratorias de seis estados, lo 
cual permitirá a los extranjeros alojados ahí comunicarse con sus seres 
queridos de forma gratuita. 
 
Con el objetivo de conectar a migrantes alojados en estaciones migratorias y 
estancias provisionales con sus familiares en sus países de origen, el 
convenio entre el INM y AT&T ofrece líneas telefónicas gratuitas en 24 
estaciones migratorias de 17 estados. 
 
En esta ocasión, se beneficiará a quienes se encuentren en la estancia provisional 
de Mexicali y el punto de repatriación El Chaparral, en Baja California, además de 
la oficina de representación de INM en Jalisco y las estancias provisionales en 
Cuauhtémoc, Comitán, Chiapas, Oaxaca, Tenosique, Tabasco, Acayucan y 
Veracruz. 
 
Asimismo, este compromiso permitirá la reubicación de estos equipos de telefonía 
ubicados en los siguientes estados: Chiapas, Saltillo, Nuevo León y Querétaro. 
(Ángulo 7) 
 
 
 
 
 

https://www.angulo7.com.mx/2022/08/08/inm-y-att-conectaran-gratis-a-migrantes-con-sus-familias/


 
 

 
 

Auxilia INM en Coahuila a migrante venezolano con cuadro de 
deshidratación severo 
 

 
 
Coahuila.- Personal de Grupo Beta Piedras Negras del Instituto Nacional de 
Migración (INM) auxilió a una persona migrante originaria de Venezuela que 
presentaba un cuadro de deshidratación severo al intentar cruzar de manera 
irregular la frontera con Estados Unidos. 
 
Al realizar recorridos de auxilio a bordo de una camioneta y unacuatrimoto, 
los elementos del instituto, perteneciente a la Secretaría de Gobernación 
recibieron una alerta del Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control y 
Comando (C4) del municipio de Piedras Negras, Coahuila, en la que se 
solicitaba apoyo para atender a una persona que se había desmayado en el 
monte. 
 
Quien reportó la emergencia al C4, fue el acompañante del hombre de 47 años de 
edad, por lo que los elementos de Grupo Beta acudieron a la altura de la 
Universidad Politécnica para auxiliarlos. 
 
La persona extranjera que pidió el apoyo subió a la cuatrimoto de Grupo Beta para 
llegar hasta el punto donde estaba su compañero; después de un kilómetro por el 
monte fue localizada la persona de origen venezolana. 
 
Aunque se encontraba consciente, presentaba debilidad y un cuadro de 
deshidratación a consecuencia de las altas temperaturas, por lo que fue 
subido a la motocicleta para sacarlo del camino angosto hasta llegar al 
punto donde se encontraba una ambulancia del Cuerpo de Bomberos 
quienes realizaron la valoración de su estado de salud y determinaron 
trasladarlo al Hospital General Salvador Chavarría para su atención. 
 
 
 



 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración refrenda su compromiso por una 
migración segura, ordenada y regular con el propósito de evitar los riesgos 
que conlleva un tránsito irregular, a través de acciones con un eje trazado en 
el respeto a los derechos humanos. (El Arsenal) 
 

Emite recomendación la CNDH a Migración por violar derechos de 
turista 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió una 
recomendación más al Instituto Nacional de Migración (INM) por otro caso en 
el que un turista colombiano fue retenido por agentes migratorios, quienes 
impidieron a la víctima abordar un avión con destino a Mexicali, desde la 
Ciudad de México, a pesar de que mostró su visa de turista por seis meses”. 
 
Además, fue trasladado a la Estación Migratoria en la capital del país, donde 
permaneció por espacio de 15 días, informó la comisión por medio de un 
comunicado al dar cuenta de la recomendación dirigida al comisionado 
nacional de migración, Francisco Garduño Yáñez, por violaciones a los 
derechos humanos a la seguridad jurídica, la libertad personal y libre 
tránsito. 
 
Del análisis lógico-jurídico del caso realizado por personal de este Organismo 
Constitucional Autónomo se desprende que fueron violados los derechos a la 
seguridad jurídica, la libertad personal y la de tránsito de la víctima, toda vez que 
acreditó su estancia legal en México y su deseo de realizar turismo tanto en la 
capital, como en otras ciudades de la República; su documentación migratoria no 
es apócrifa, por lo que el procedimiento administrativo migratorio que restringe su 
regreso al país por dos años no procede, ya que no está fundado ni motivado, 
explicó. 
 
Ante esta situación, el organismo solicitó una reparación del daño y una 
compensación justa para la víctima. 
 
La CNDH emitió una recomendación similar hace apenas tres meses por el caso 
de otras dos personas, también procedentes de Colombia, que padecieron una 
situación similar, y en la que fueron retenidas en una estación migratoria en la 
Ciudad de México durante dos semanas y media, a pesar de contar con 
documentación que comprobaba su estatus de turista. (De La Redacción, La Jornada, 

Política, p.10) 

 
 
 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=1090387
https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/010n3pol
https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/010n3pol


 
 

 
 

La FGR puso marca personal a Peña Nieto desde octubre 2020 
 

 
 
El 16 octubre de 2020, la Fiscalía General de la República (FGR) inició la 
cacería contra Enrique Peña Nieto. Ese día, la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federales empezó a solicitar 
información del ex presidente, la cual clasificó como “confidencial” porque 
sería parte de una carpeta de investigación iniciada por denuncias de 
corrupción durante su sexenio.  
 
Ese mismo 22 de octubre de 2020, el suboficial de la Policía Federal Ministerial, 
Carlos Daniel Águila Pineda, envió un oficio al titular del Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, Óscar 
Aaron Santiago Quintos, para abocarse a la actuación ministerial de ubicar el ó los 
domicilios de Peña Nieto.  
 
También ese mismo día, la Representación Social de la Federación pidió por 
primera vez al Instituto Nacional de Migración (INM) conocer el estatus 
migratorio del ex presidente Peña Nieto.  
 
 
 
 
 



 
 

 
 
A través del oficio UIL-B-CGI-219/2020, dirigido a Miguel Ángel Monterde 
Alarcón, entonces director Jurídico del INM, el agente del Ministerio Público 
federal solicitó "de manera urgente", en un término de 24 horas, los registros 
de sus entradas y salidas "del territorio mexicano, en el periodo del 1 de 
diciembre de 2018 a la fecha". (José Antonio Belmont, Milenio, 8 Columnas) 
 

Validan cédulas de médicos cubanos 
 
El trámite que solicita la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), con el fin de validar el título de licenciatura o el diploma 
de especialidad que deben realizar los médicos cubanos para ejercer en el país, 
se realiza vía electrónica. 
 
El primer paso es contar con la clave única de registro de población (CURP) 
para ingresar a la plataforma. Según información del Instituto Nacional de 
Migración (INM), los especialistas recibieron su clave el pasado jueves. 
 
Enseguida, el sistema solicita el comprobante del pago de derechos que, en 
el caso de estudios de licenciatura realizados en el extranjero, es de mil 508 
pesos y para el diploma de especialidad, de 2 mil 589 pesos. En ambos 
casos, está incluida la expedición de la cédula profesional. 
 
Las personas solicitantes también deben ingresar sus datos personales, así como 
los correspondientes a los estudios realizados, entre otros, fecha de terminación, 
país donde se realizaron, nombre de la institución y nivel de estudios. 
 
El INM indicó que ayer los cubanos realizarían el trámite ante la Dirección 
General de Profesiones, pero la SEP no respondió a la solicitud de 
información sobre el tema. 
 
El pasado 23 de julio llegaron al país los primeros 60 médicos de la isla, quienes 
se instalaron en Nayarit a fin de cubrir las plazas vacantes en los 12 hospitales 
incluidos en el Plan de Salud para el Bienestar. (Ángeles Cruz Martínez, La Jornada, 

Política, p. 12) 

 

Cruz Roja, reconocida internacionalmente 
 
Jagan Chapagain, secretario general de la Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja (IFRC), visitó instalaciones de la 
Cruz Roja Mexicana.  
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/012n2pol
https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/012n2pol


 
 

 
 
En la sede nacional fue recibido por José Antonio Monroy, director general 
de la institución, quien en representación del presidente nacional, Fernando 
Suinaga Cárdenas, expuso los servicios que se ofrecen, como las labores 
humanitarias del área de juventud, socorros, ambulancias y voluntariado.  
 
Además del apoyo a personas vulnerables, migrantes y el trabajo de equipos 
de búsqueda y rescate de personas en estructuras colapsadas  
 
Ante esta labor humanitaria, Jagan Chapagain, reconoció que el trabajo que 
realiza la Cruz Roja en la Región de las Américas, incluida la Cruz Roja Mexicana, 
es realmente vital para atender a miles de personas.  
 
“Me conmueve ver el poder del voluntariado, de las personas jóvenes y la 
infraestructura de la Sociedad Nacional. Necesitaríamos en el mundo, 
probablemente tener 192 sociedades nacionales igual que ésta”, señaló.  
 
Cabe señalar que, luego de visitar a la delegación de la Cruz Roja en Nogales 
en Sonora, la Garita de Mariposa en la frontera, Jagan Chapagain indicó que 
la migración está en el centro de su visita y desde que empezó su trabajo en 
Panamá y luego en Costa Rica, ha visto la necesidad de muchas personas 
migrantes, lo cual, también se observa en el territorio mexicano. (Patricia 

Rodríguez Calva, Excélsior, Nacional, p. 5) 

 

Información Migratoria de los Estados 

 
Baja California 
 

Californianos prefieren comprar en Tijuana 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
Tijuana.— Naomi es una mexicoamericana proveniente de Los Ángeles, 
California. Llegó a Tijuana a comprar artículos para una fiesta infantil, pues 
en la ciudad fronteriza una piñata tiene un costo de 250 pesos y 4 kilos de 
dulce, mientras en Los Ángeles el precio oscila entre los 24 y 38 dólares 
unos 480 pesos y 760, casi el doble del costo de lo que un cliente paga en 
uno de los mercados más populares de esta ciudad fronteriza.  
 
“Allá es mucho más caro; aquí la calidad está mejor que en Los Ángeles, allá una 
piñata te cuesta como 25 dólares, acá 250 pesos”, dijo Naomi.  
 
“Apenas me vine a comprar mi michelada, comida y dulces, lo puedes encontrar 
allá en Los Ángeles, pero acá es más mejor, acá con dólares te dan más por tu 
dinero y allá no”,  
 
Este Mercado, El Hidalgo, se encuentra a unos 5 minutos de la Garita de San 
Ysidro y es uno de los destinos favoritos de los californianos, debido a la 
inflación de Estados Unidos de 9.1%, según los datos del índice de precios 
al consumo, se ha visto un aumento entre el 20 y 30% de las personas que 
asisten a realizar compras.  
 
“Sí he notado un incremento en especial entre semana, nosotros 
regularmente recibimos a la gente de California es los fines de semana, en 
especial el sábado pero ahora con la inflación si he notado que ha subido un 
20 o 30 por ciento la clientela de lunes a viernes”, expresó Francisco 
Tizcareño, administrador del Mercado Hidalgo.  
 
Para los turistas de California, México es una oportunidad para comprar más 
con su dinero.  
 
“Sí aquí es un poco más barato que allá, porque allá subieron todos los precios; 
allá están demasiado altos, venimos a comer, comprar cositas que se necesitan 
allá, venimos a comprar Jamaica, a comer tacos, a comprar canela”, expresó 
Linda Garza, turista de California.  
 
Según datos de la Cámara de Comercio de San Ysidro en California, Tijuana 
es uno de los destinos favoritos, por sus precios económicos. (Yolanda 

Morales, Excélsior, Nacional, p. 14) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Chiapas 
 

Ronda Estatal 
 

 
 
Miles de migrantes centroamericanos se aglomeraron en las oficinas de la 
Comar, exigen ser atendidos. (Ronda Estatal, El Sol de México, República, p. 10) 

 
Estado de México 
 

Alistan voto en el extranjero 
 

 
 
El árbitro electoral mexiquense reconoció la necesidad de hacer giras de 
promoción donde residen migrantes originarios del Edomex, al existir más 
de 100 mil connacionales como potenciales votantes en la elección a 
gobernador en 2023 y para la prueba piloto de votación en consulados y 
embajadas. 
 



 
 

 
 
La consejera electoral y nueva presidenta de la comisión del Voto desde el 
Extranjero, Karina Ivonne Vaquera Montoya, evaluó que el interés de 
participar en los procesos democráticos mexiquenses desde el exterior ha 
incrementado en 112 mil por ciento. 
 
Recordó que en la última elección a gobernador, en 2017, en la lista nominal hubo 
365 votantes desde el exterior, pero únicamente 297 emitieron su sufragio. Y citó 
que actualmente hay 51 mil 651 mexiquenses con credencial desde el extranjero y 
65 mil 966 trámites procesados.  
 
“Sobre estos últimos, estamos hablando de personas que están interesadas en 
tener una credencial de elector, lo cual implica que son potenciales electores para 
las votaciones a la gubernatura en 2023”, destacó. 
 
En este contexto, Vaquera Montoya adelantó que debe existir una 
colaboración estrecha entre el INE y el IEEM (Instituto Electoral del Edomex), 
al prever la operación de módulos de votación en consulados y embajadas, 
principalmente, de Estados Unidos. 
 
Se buscará la cercanía con los connacionales desde el extranjero, sumado a 
otras estrategias, como el uso de las tecnologías de la información. 
 
“En 2017, el tema del voto de los mexiquenses en el extranjero comenzaba a 
gestarse, hay seis años de diferencia con esa experiencia… me parece que no 
podemos soslayar, ni podemos desde este momento coartar la posibilidad que se 
tiene de buscar esa cercanía”, recalcó y agregó que el 31 de diciembre se 
definirán los formatos del voto desde el extranjero, entre instructivos y 
herramientas, por lo que deberá reforzarse la coordinación entre los árbitros 
electorales federal y estatal. 
 
De acuerdo con el INE, los trabajos para garantizar el voto foráneo iniciarán en 
septiembre. Los formatos serán urnas físicas, voto electrónico y postal.  
 
Los puntos de votación se priorizarán donde existan más mexiquenses, que 
en el caso de Estados Unidos son las ciudades de Chicago y Los Ángeles, y 
el estado de Texas. Y se sumarán otras partes de la Unión Europea. 
 
Hasta este año, la entidad tiene una lista nominal de 12 millones 247 mil 
mexiquenses, más los que se sumen desde otros países y los que están en 
prisiones. (Gerardo García, El Heraldo de México, Edomex, p. 25) 
 
 
 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/9/elecciones-edomex-2023-alistan-voto-en-el-extranjero-428993.html


 
 

 
 
San Luis Potosí 
 

SLP y embajada de EU fortalecen relaciones 
 

 
 
Tras la reunión que sostuvieron el Gobernador de San Luis Potosí, Ricardo 
Gallardo Cardona y el Embajador de los Estados Unidos en México, Kenneth 
Salazar, acordaron fortalecer las políticas públicas en temas de seguridad, 
inversión económica y empleo, migración, entre otros temas de interés para 
el Gobierno estadounidense ante la llegada del nuevo Gobierno estatal. 
 
El político estadounidense subrayó la importancia de la relación entre Estados 
Unidos y San Luis Potosí, misma que implica el desarrollo económico, la 
generación de empleo y la seguridad, principalmente, rubros en los que reconoció 
el liderazgo del nuevo Gobierno encabezado por Ricardo Gallardo, “el liderazgo de 
San Luis Potosí lo reconocemos en Estados Unidos, es algo que nunca se había 
hecho y ahora, con el T-MEC, se está haciendo”, expresó el diplomático. 
 
Ricardo Gallardo detalló que la seguridad es un tema primordial, por lo que su 
estado es el único en el país que cuenta con este modelo de seguridad pública, 
tras la creación de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. (Redacción, 

La Razón, México, p. 11) 
(Redacción, El Universal, Estados, p. A15) 
(Pepe Alemán, El Heraldo de México, Estados, p. 24) 
(Índigo Staff, Reporte Índigo, Reporte, p. 6) 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/san-luis-potosi-es-de-los-mas-seguros-del-pais-ken-salazar


 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Gobierno estadunidense suspende el programa Quédate en 
México 
 
El gobierno del presidente estadunidense, Joe Biden, suspendió el programa 
conocido como Quédate en México, dispuesto por el ex mandatario Donald 
Trump, que obligó a miles de migrantes que esperan sus audiencias de asilo 
de Estados Unidos en México, informó anoche CBS News en su portal. 
 
La medida siguió a una orden de un tribunal federal que puso fin a un largo debate 
legal sobre los esfuerzos de Biden para poner fin a esa política. 
 
El Departamento de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas en inglés) dijo 
en un comunicado que dejó de incluir a los migrantes en los Protocolos de 
Protección al Migrante (MPP), una política conocida coloquialmente como 
Quédate en México. Agregó que procesaría a las personas que ya están 
inscritas en el programa y les permitiría continuar con sus casos de asilo 
dentro de Estados Unidos. 
 
El DHS se compromete a poner fin a la implementación ordenada por la corte 
de MPP de una manera rápida y ordenada, agregó el departamento, que instó 
a los solicitantes de asilo a confiar en la información oficial del gobierno, no 
en los traficantes de personas, indicó CBS. 
 
El anuncio llegó un año después de que la administración de Biden iniciara 
acciones para terminar con las reglas de permanecer en México, y fue 
posible gracias a una orden judicial emitida ayer mismo. 
 
El juez de la corte de distrito, Matthew Kacsmaryk, anuló un fallo que emitió 
el año pasado que requería que el gobierno restableciera los protocolos de 
Quédate en México, que en principio se suspendieron el primer día de la 
administración de Biden, en enero de 2021, señaló CBS News. 
 
Desde que se restablecieron los Protocolos de Protección al Migrante, en 
diciembre de 2021, 5 mil 764 personas han sido devueltas a México, añadió. (De la 

Redacción, La Jornada, Política, p. 11) 

 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/011n1pol
https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/011n1pol


 
 

 
 

EU retoma muro por motivos humanitarios 
 
El gobierno del presidente Joe Biden reanudó discretamente una de las 
obras emblemáticas de la era Trump, el muro en la frontera con México, en 
una franja limítrofe entre Arizona y Sonora, argumentando razones 
humanitarias, de seguridad y operativas.  
 
Aunque Biden prometió en su campaña presidencial de 2020 “ni un metro 
más” del muro de Trump y tomó decisiones al inicio de su gobierno para 
frenar su construcción, el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) 
decidió reanudarlo.  
 
“Este proyecto respalda la prioridad de Oficina de Aduana y Protección 
Fronteriza, por sus siglas en inglés (CBP) y del DHS de implementar medidas 
fronterizas modernas y efectivas y también mejorar la seguridad a lo largo de 
la frontera suroeste”, justificó el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro 
Mayorkas.  
 
Se trata del Proyecto de la Presa Yuma Morelos de la Patrulla Fronteriza de EU 
para cerrar cuatro brechas del muro  
 
Por su proximidad a la represa Morelos y al río Colorado, la Casa Blanca 
alega que el área presenta riesgos de ahogamiento o lesiones para los 
migrantes.  
 
Más de 160 mil migrantes fueron interceptados en ese sector en el primer 
semestre del año. 
 
“Nos sentimos traicionados”, dice Maira Vargas a MILENIO, del grupo Poder 
LatinX en Arizona. “Biden nos pidió ayudarlo a ganar y nos prometió que no habría 
construcción del muro”.  
 
Los críticos del muro lo ven como un proyecto electoral: la reanudación de 
su construcción fue a solicitud del senador demócrata de Arizona Mark 
Kelly, enfrentado en dura competencia con el republicano Blake Masters.  
 
Los demócratas no pueden perder un solo escaño, pues dejarían de controlar el 
Senado.  
 
El DHS suspendió ayer el programa Quédate en México luego que el juez 
Matthew Kacsmaryk aceptó anular su fallo de agosto de 2021 que obligaba a 
continuar con el programa implementado por Trump.  
 
 



 
 

 
 
La acción del juez se basa en la orden de la Corte Suprema de echar abajo los 
argumentos del programa antiinmigrante. (Diego Salcedo, Milenio, Política, p. 14) 
 

AIFA 

 

Va AIFA por 46 vuelos en agosto; incluirá Panamá 
 
El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) sumará un vuelo a 
Panamá y acumulará 46 en la primera quincena de agosto, informó su 
director general, Isidoro Pastor, al salir de Palacio Nacional tras una reunión 
con el Presidente.  
 
“Empezamos el 15 de agosto… Sí, pasamos de 12 a 46 vuelos”.  
 
Algunos destinos serán La Paz, Mexicali, Huatulco, Puerto Escondido y Oaxaca 
capital, y comprenden las tres aerolíneas Viva Aerobús, Volaris y Aeroméxico. 
 
El vuelo a Panamá será de Copa Airlines, el cual será el segundo 
internacional, pues únicamente se tenía el de Venezuela mediante la línea 
Conviasa. “Empezamos también con Copa Airlines con un vuelo 
internacional de Panamá”.  
 
El almirante Carlos Ignacio Velázquez, recién nombrado director general del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), comentó que el 
Presidente tiene ya el estudio técnico en torno a la Terminal 2, en el que se 
determinará si se puede sólo apuntalar o requerirá reconstrucción, “pero lo 
que es un hecho es que la terminal no se va a cerrar durante los trabajos”. El 
funcionario descartó que eso implique algún riesgo. (Diana Benítez, El Financiero, 

Nacional Política y Sociedad, p. 30) 
(Emir Olivares, Alonso Urrutia, César Arellano y Reuters, La Jornada, Política p. 10) 

 

Remesas 

 

Receptores de remesas pueden usarlas para dejar atrás la 
pobreza 
 
Entre junio del 2021 y junio del 2022, la entrada acumulada de remesas hacia 
México alcanzó 55,504 millones de dólares; una cifra que representa poco 
más de 4.2% del PIB proyectado para el 2022, y casi el doble de los 30,200 
millones de dólares que recibió el país por la exportación del crudo, revela 
información de Goldman Sachs. 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/08/09/politica/010n2pol


 
 

 
 
Expertos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la 
Embajada de Reino Unido y el ITESM están trabajando en conjunto para 
encontrar mecanismos que permitan a los hogares receptores aprovechar 
estos ingresos y generar una red de apoyo de largo plazo para sus 
familiares. 
 
De acuerdo con el director del FAIR Center de la Escuela de negocios del 
Tecnológico de Monterrey, Felipe Pérez, los receptores de remesas las utilizan 
para gasto corriente y puede ser el origen de la resistencia que ha mostrado el 
consumo en el 2020 y el 2021. 
 
El subgobernador Jonathan Heath dijo vía twitter que se han presentado 
ocho años consecutivos de crecimiento en el flujo de remesas a México. 
 
El experto del ITESM encuentra relevante la identificación del mejor 
aprovechamiento de estos recursos para que las familias receptoras dejen el 
estrato de pobreza donde se encuentran. 
 
Red de apoyo familiar 
 
Entrevistado por El Economista tras firmar un convenio para desarrollar un 
modelo de inclusión y educación financiera para emisores y receptores de 
remesas, el experto del ITESM explicó que este flujo de recursos puede ser 
mejor aprovechado por las familias receptoras para conseguir una reducción 
consistente de la pobreza. 
 
Al asumir que las remesas acumulan ocho años consecutivos al alza, se puede 
suponer que los hogares que las reciben cuentan con experiencia para en el 
manejo de los recursos. Por eso, la primera etapa del convenio consiste en 
diagnosticar cómo utilizan los recursos y dónde los han canalizado. Uno de los 
objetivos es comprender las razones detrás de las conductas y plantear 
posibilidades de mejora poniendo al usuario en el centro. 
 
El enfoque del acuerdo no es la inclusión financiera, advirtió el experto. La 
intención es fortalecer la salud financiera de los hogares receptores para 
garantizar que esos recursos generarán una red de apoyo para cuando se 
presenten eventualidades en México o para el mismo emisor. 
 
Servicios financieros 
 
El experto consignó que los hogares receptores de remesas no suelen 
utilizar servicios financieros formales. No son necesariamente canales 
óptimos pero son los que les hacen sentido. 
 
 



 
 

 
 
El especialista destacó que el interés de Reino Unido es apoyar a las familias 
mexicanas en optimizar el manejo de las remesas. Recordó que la Ley Fintech de 
México está basada en la experiencia de Reino Unido, lo que implica que están 
más avanzados que México en tecnología financiera. (Yolanda Morales, El 

Economista, Finanzas y Dinero, p. 8) 

 

Seguridad 

 

Paz de Petro en Colombia, mal negocio para el narco mexicano 
 

 
 
Si las redes narcotraficantes colombianas aceptan la oferta que el presidente 
de Colombia, Gustavo Petro, les envió el domingo anterior de “dejar las 
armas”, negociar la paz y recibir beneficios judiciales, los cárteles 
mexicanos del contrabando internacional de estupefacientes enfrentarán el 
mayor desafío de producción y suministro de cocaína desde que Estados 
Unidos lanzó en 1971 la guerra global contra las drogas.  
 
Un eventual desmontaje de suelo colombiano como gran proveedor de 
cocaína obligaría a los cárteles mexicanos a mudarse a Perú, que en el siglo 
XX fue el principal productor mundial de esa droga y ahora es segundo solo 
precedido por Colombia, o a Ecuador, hoy base crucial del tráfico de drogas 
del sur al norte de América.  
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Receptores-de-remesas-pueden-usarlas-para-dejar-atras-la-pobreza-20220808-0102.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Receptores-de-remesas-pueden-usarlas-para-dejar-atras-la-pobreza-20220808-0102.html


 
 

 
 
“Sí sería un gran impacto para los mexicanos que Colombia deje ser la más 
importante plaza de producción de cocaína”, afirmó el colombiano John 
Marulanda, coronel en reserva activa del Ejército de Colombia y presidente de la 
Asociación Colombiana de Oficiales de las Fuerzas Militares de Colombia en 
Retiro.  
 
“Si los actuales narcotraficantes colombianos dejan el negocio, los 
reemplazarán otros cárteles y otros países. El narcotráfico está regido por la 
demanda, que está al alza con Estados Unidos como más importante 
consumidor mundial de drogas, y la oferta, también al alza”, dijo Marulanda a 
EL UNIVERSAL.  
 
Tras subrayar que, si Petro logra que Colombia deje de ser el proveedor mundial 
número uno de cocaína, una opción para los mexicanos es moverse a Perú.  
 
“Sería volver a Perú que hoy, detrás de Colombia, es segundo en sembradíos de 
hoja de coca (materia prima de la cocaína) y en producción de esa droga. Perú ya 
fue en el siglo XX el principal en ambos rubros. Otra opción es Ecuador, que ni 
siembra ni produce, pero es hoy una base esencial del tráfico”, describió.  
 
Al jurar el pasado domingo en Bogotá para un mandato de cuatro años, 
Petro reafirmó un compromiso por la paz total en Colombia que incluyó a 
narcotraficantes y bandas criminales en ese país, con 240 mil hectáreas de 
hoja de coca.  
 
Petro llamó “a todos los armados a dejar las armas en las nebulosas del pasado” y 
los exhortó “a aceptar beneficios jurídicos a cambio de la paz, a cambio de la no 
repetición definitiva de la violencia, a trabajar como dueños de una economía 
próspera pero legal que acabe con el atraso de las regiones”.  
 
Antes de asumir, anunció un “perdón social” que, sin ser impunidad o 
encubrimiento, sería justicia reparativa y verdad histórica en un país con 
casi 75 años de violencia política, estatal, paramilitar, guerrillera y criminal.  
 
Petro denunció el domingo el fracaso de la guerra que, en junio de 1971, el 
entonces presidente de EU, Richard Nixon, declaró contra las drogas.  
 
La "buena voluntad" del Clan del Golfo 
 
El Clan del Golfo, que surgió en 2006 y avanzó en los últimos 16 años como 
una fuerza criminal armada irregular para convertirse en la más poderosa 
mafias colombianas del narcotráfico y en uno de los más sólidos aliados de 
los cárteles mexicanos en el suministro de cocaína, anunció el mismo 
domingo un cese unilateral del fuego.  
 



 
 

 
 
La orden fue emitida “como expresión de buena voluntad” hacia Petro en la 
“búsqueda de caminos de paz para todos los actores del conflicto”, informó el Clan 
en un comunicado que se divulgó en Colombia. “Tenemos la mejor buena voluntad 
de sumarnos a los diálogos exploratorios de paz”, reafirmó.  
 
Desde una cárcel en Estados Unidos, a donde fue extraditado este año por 
narcotráfico, el colombiano Dairo Antonio Úsuga David, alias Otoniel y jefe del 
Clan, instruyó a sus subordinados suspender los ataques a los cuerpos militares y 
policiales de Colombia o “plan pistola” y solicitó a Petro actuar “con sentido patrio” 
para conseguir la paz.  
 
Otoniel pidió a Petro que permita que el Clan, conocido como Autodefensas 
Gaitanistas de Colombia (paramilitares), “se una al acogimiento a la justicia que se 
está planteando”. Úsuga envió varios mensajes este mes al equipo de Petro.  
 
Detenido en octubre de 2021, Úsuga acumuló más de 20 años de lazos con 
los cárteles mexicanos de Sinaloa, Jalisco Nueva Generación (CJNG) y Los 
Zetas para llevar cocaína del sur al norte de América y emergió como el 
narcotraficante más poderoso de Colombia del siglo XXI.  
 
Anticipándose a la oferta que se preveía Petro formalizaría al asumir su cargo, la 
Oficina de Envigado, un cártel colombiano del narcotráfico creado en la década de 
1990 en Medellín, capital del noroccidental departamento colombiano (estado) de 
Antioquia, informó el 28 de julio de este año que “recibimos con esperanza” el 
llamado para construir “una paz total”.  
 
“El gobierno debe facilitar nuestro acogimiento a la justicia”, con un trato 
“diferenciado” a la Oficina para romper “círculos viciosos de violencia”, agregó.  
 
Otoniel y la Oficina coincidieron en el término “acogimiento”. La administración 
Petro negocia un proyecto de ley para “el acogimiento” a la justicia, sin ser 
“sometimiento”, de redes criminales para obligarlas a delatar rutas y otros 
secretos.  
 
Aunque el Clan es el cártel más fuerte, otras organizaciones, como las 
disidencias de las ya disueltas guerrillas comunistas de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y la todavía activa 
insurgencia comunista del Ejército de Liberación (ELN), dominan la 
narcoactividad. Las FARC firmaron la paz en 2016 y se desmovilizaron en 
2017, pero la pacificación todavía es incompleta en Colombia.  
 
En busca de la paz completa, el ELN, que se sublevó en 1964, podría iniciar 
diálogos de paz en La Habana con Petro y rescatar el proceso suspendido en 
2019 por el anterior gobierno colombiano.  
 



 
 

 
 
Colombia se afianzó desde la década de 1980 como exclusivo proveedor de 
cocaína para los cárteles de México, en un vínculo que se ahondó en el siglo 
XXI con el avance de las mafias mexicanas hasta desplazar a las 
colombianas y convertirse en jerarcas mundiales del negocio de esa droga.  
 
La ofensiva se aceleró en 2014, con el despliegue de emisarios mexicanos en 
Colombia con la orden de controlar la siembra de hoja de coca y la producción y 
distribución internacional de cocaína, en alianza mayoritaria y dominante con sus 
contrapartes colombianos. (José Meléndez, El Universal, P.p.) 
 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/paz-de-petro-en-colombia-mal-negocio-para-el-narco-mexicano

